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- K ^ n r » * i n i wa i *4 * . 
•••« oyee, óróenet y aruno.ios qnp hayan de insertarse 

Ti>s U O U J T Í W S » OVB0XAC4É1 se han do mandar al Jefe Po
ico respectivo, por cuyo nonducto se pasaran a lo» 

• i taras ae *OB rtgncicnados periódicos. 
( B u l « d n U t U A M t i 188 ., 

•i/i cubiles *«dtt« las Uiii«,0-»ieept« !•• d«*mla«**. 

Cjcinsa: Almirante, 16 de t r e s á ocho <fc /«¿ar d 

PRECIO PE SÜSCFiPOÍÜS 

¿Incesta capital, llevado áídomieilio, ¿'50 pesetas mensuales anticipadas; 
ínera de ella, 8 50 al mes, lO'SO al trimestre, 21 al tcnieatre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en¡ Madrid, en la Administración del B O L B T I B , 

calle del Almirante, 15, bajo.—Fuer* do esta capital, directamente por medio 
de oarta a la Artmii. istración oon inclusión del importe¡¡ del tiempo de abono ¥ 
en letra de fácil iobro.¡ 

Topi fo d i n s e r c i ones 
mwéjmm 

AnnDcios oficiales de pego, Ucea ó fracción 

Id, particulares, i d . id. id 

50 peset 

075 i d . 

Número suelto, 50 oéntimos. 

Parte oficial 
P r e e J d o n o l a i f e l C e n s e io d o m i n i s t r o s 

¡á. M . el Rey D. Alfonso XIII (que 
¡dios guarde), S. M. la Reina dona 
Victoria Eugenia, Sus Altezas e l 

Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime y doña Beatriz continúan 
sin novedad en su importante sa
lud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 
.¿ejBBJBJBSBBSJBjSJOJaaS^ 

Gobierno civil 
S E C R E T A R I A 

Negociado central.—Elecciones 
Relaoión de les locales designados por 

las Jantes municipales del Censo electo-' 
ra l de ests provinoia, para Colegios eleo
torales en les eUooiones que hayan de 
tener lugar en el aáo de 1910, según los 
datos oomunicados á este Gobierne hnsta 
la feoha por les presidentes de diohss 
Juntas, la oual se públioa en oumpl i 
miento del art. 22 de la Ley de 8 de 
Agesto de 1907. 

Pueblos, distritos, secciones, v locales 
donde hs de verificarse la votaoión. 

Auchuelo 
Uoioo. Unioa. Esouela públioa. 

Barajas 
Unioo. Uuioa. Escuela públioa do n i 

ñas. Plaza de la Constitución, 1. 
Batres 

Unioe. Unios. Esouela de niños. 
Belmente de Tajo 

Unioo. Unioa . Esouela públioa de 
niños. 

Brúñete 
Unioo. Unioa. Esouela de niños. 

Bostsrviejo 
Plaza de la Constitución, núm. 1. 

Camarmn de Esteruelas 
Unioo. Unica. Escuelas públioas. 

Carabanohel Alto 
L a Iglesia. Union. Esouela públioa de 

niños. Plasa de la Constitución 1. 
L a Fuente. Unica. Esonela públioa de 

niñaa. Marina Española. 27. < 

Carabanohel Bajo 
Casa Consistorial: Pr imera. Salón del 

baile. Calle de la Sombra, 17. 
Segunda. Esouela de niñaa. Edifioio 

del Ayuutamiento 
Magdalena. Uuica. Esouela da niños. 

Edifioio del Ayuntamiento. 
Campo Real 

Campo Real . Unioa. Esouela de niños. 
Calle del Meroado, 3, prinoipal. 

Collado Vi l la lba 

Unioo. Unioo. Esouela públioa ds n i 
ñas. Pieza de la Constitución. 

Cenioifntrs 
Pr imero . Uuioa. Esouela de eiños. 

Plaza Constitución*>. 
Segunde. Unioa. Escuela de niñas. Pie 

za de la Constitución. 

Cercedilla 
Unioo. Unioa. Esouela públioa de n i 

ños. 
Ciempozueles 

Consuelo. Uaioa. Esouela públioa de 
niñas. San Sebastián 18. 

Soledad. Unioo. Esouela públioa de n i 
ñas. Gerónimo del Moral 11. 

Chamsrt in de la Rosa 
| Este. Pr imera. Esonela de niños, sita 

t n las Cuarenta Fauegas. 
Segunda. Escuda de niños, St>n Martin 

! 4, bajo. 
Oeste: P r ime ra . Esouela de niñes, 

Valdeoaderas, 19, bajo. 
Segunde. Salón de la Bodega, O 'Do-

nell 31. 
Chapinería 

Unioo. Union. Escuela públioa da n i 
ñas. Pnentes 6, bajo. 

E l A l a m o 
Unioo. UofcnT. Escuela públioa de n i 

ños. 
E l Esoorial 

Uuioo. Unioa. Esouela munioipal de 
niños. 

E l Pardo 
Unioo. Unioa. Esouela de niñes. Car 

boneros, 4. 

Fresno de Torote 

Uoioo. Unioa. L a es suela públioa. 

Fuer onr ral 
Oriente. Unioa. Colegio de niñas. P i t 

i a d* la Ceoatituoión, 1. 
Ooeidente. Uaioa. Colegie da niños. 

Ju' .n Pardo, 1. 

I 

Fuentidueña de Tajo 
Unioo. Uaioa. Esouela públioa de n i 

ñas. Bajada al Río 1. 

Getafe 

Norte. Unioa. Escuela de párvulos. Ma 
dr id 40, bsjo. 

Sur. Uaioa. Casa núm 4 de la oalle de 
Toledo, prinoipal izquierda. 

Gundalix de la Sierra 

Unioo. Unioa. Escuela públioa de niñas. 

H yo de Manzanares 
Unioo. Uaioa. Esouela públioa de n i 

ños. 
Léganos 

Iroste. Uaioa. Esouela públioa de n i 
dos. Hcepital 9, bajo. 

Sur. Uaioa. Esoutda de niños. Plsza 
del Progrf 5 y 6, bajo. 

Lo ioya 
Uaioo. Unica, Esouela de niñas. 

Meoo 
ü.do. . Unica. Esouela única de niñas. 

í Io iRgen, l . 

Mejorada del Campo 
Unioo. Uuioa. Esouela públioa de n i -

• ños. ¡ Navalafusnte 
Uoioo. Unica. Esouela públioa de 1.* 

ens jñinza. Mors l . 7. 
Ntvalqgnmella 

Unioo. Unioa. Esouela de niños. Plaza 
de la Constitución. 

NHvaloarnero 
Plaza: Pr imera. Calle do San Juan. 15. 
S'gunda. Calle de San Roque. 10. 
Esouela: Primera. Esouela públioa de 

niños de D. Lu is Zapata. 
Segunda. Pabellón del subjefe de la 

Cároel de v i l la . 
Patones 

Unioo. Unioa. Esouela públioa. 
Palayes 

Unioo. Unioo. Esouela púbiioa. Planta 
alta de la Casa del Ayuntamiento. 

Pinto 
Audienoia: Unioa. Esouela de niños. 

Santiago. 11. bajo. 
San Franoisoe. Uaioa. Esouela de n i 

ñas. Hospital 4, prinoipal. 
Pozuelo de Alaroón 

Uoioo. Uaioa. Piso baje de la Casa 
Consistorial; looal esouela de niñas. 

Quljorna 
Unioo. Uoioa. Escuela públioa. 

San Fernando ds Jarama 
Uoioo. Unioa. Esouela ds niñas. Plaza 

da la Constitución 6. 
San Martin de la Vega 

Uuioe. Uaioa. Salón escuela de niños. 
Talamanoa 

Uaioo. Unioa. Escueta públioa do n i 
ños. 

Torras 
Unioo. Unica. Escuela públioa de n i 

ños. 
Valdaraeete 

Uoioo. Uaioe. Escuela de niñas, sita 
en la oalle de los Rúmbeles, uúm. 3. 

Valdemoro 

Ayuntamiento. Unioa. Esouela de n i 
ños, Colegio, 4, prinoipal. 

Esouela. Unioc. Escuela de párvulos, 
oalle Grande, 10, bajo. 

Valdelaguna 

Unioo. Unioa. Esouela elemental de 
niños. 

Veldepiéiagos 
Unioo. U n i c . L * Escuela de Instruo

oión pública. 

V i l i? verde 

Unico Unica Cs l ' g i o de niños, Viejo 
de Pinto, 2, bajo. 

Madrid 21 de Dioiembre do 1909.= E l 
gobernador, Federico» Requejo. 

SUBASTA 

Intentada y declarada desierta por f a l 
ta de lioitaderes la primera subasta 
anunoiada para oo tratar el suministro 
de cebollas oon destino á los Estable
oimientos de la Benefioenoia provinoial 
hasta 31 de Dioiembre de 1910, la D ipu 
taoión provincial ha aoordado, en se
sión de 14 de Dioiembre de 1909, se 
snunoie segunda lioitaoión bajo el mis
mo tipo, pliego de oondioiones y modelo 
do proposioión que figuran insertea en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia de 
16 de Ootubre de 1909 y que se hallan 
de manifiesto en esta Secretaría, Seo
oión de Beneficencia dnrante las horaa 
de oficina, todos los días no feriadas 
hasta el anterior al del remat?. 

E n su oonseouenoip, ae oelebrará d i 
oha segunda subasta al día dias de F e -



brere de mi l novecientos diez, fi laa onoe 
de la mañana, en el Palaoio de esta Cor 
poraoión, piara de S ¿ntiago, número dos, 
eon arreglo i lo qne determina el artlonlo 
dieoiaiete de la Instruooión vigente, para 
la oontrataoión de servioios pravinoísles 
y munioipales. 

L a que se anunoia al públioo para su 
oonooimiento. 

Madrid veintidós de Dioiembre de m i l 
neveoientoa nueve. 

E l ofioial del Negooiado, 
F . Esteban Diez. 

E l preside*; te, 
Sixto Pérez Calvo. 

E l seoretario, 
S. Vinals. 
(E.—774.) 

SUBASTA 
Intentada y declarada desierta por 

falta de lioitadoraa la primera subasta 
anunciada para contratar el suministra 
de merluzi oon destino fi los Eatable-
oimientos da ls Benefioenoia provinoial 
hasta 31 de Dioiembre de 1910, la D ipu
taoión provinoial ha aoordado, en sesión 
de 14 de Dioiembre de 1909, se anuncie 
segunde lioitaoión bajo el mismo tipo, 
ph>gc de oondioiones y modelo de pro
posición que figuran insertes en el B O 
L E T Í N O F I C I A L do ls provinoia de die-
eiséis | de Ootnbre de mi l noveoientos 
nuov3 y qua se hallan de manifiesto en 
esta Secretaria, Seooión de Benefioenoia, 
durante las horas de ofioina, todos los 
días L O feriados hasta el anterior al del 
remate. 

E n su oonsoouenoia, se oelebrará d i -

truooión vigente, para la oontrataoión de 
servioios provinoiaies y municipales. 

L e que se anunoia al públioo para su 
oonooimiento. 

Madrid veintidós de Dioiembre de mi l 
noveoientos nueve 

E l ofioial del Negooiado, 
J . Est iban Diez. 

E l presidente, 
Sixto Pérez Calvo. 

E l seoretario, 
S. Vinals. 
(E . -776. ) 

SUBASTA 
Intentada y deolarsda desierta por fa 

lta de lioitadores la primera subasta 
anunoiada para oontratar el suministro 
de ternera oen destino fi los Estableci
mientos de la Benefioenoia previnoial 
hasta treinta y uno de Dioiembre de mi l 
noveoientos diez, la Diputaoión provin
oial ha aoordado, en sesión de catorce 
de Dioiembre de mi l noveoientos nueve, 
se anunoio segunda lioitaoión bajo el mis-
metipo, pliego do oondioiones y modelo 
de proposioión que figuran insertos en 
el B O L E T Í N O F I C I A L 

dieoiooho de Ootubr 
nueve y que se hallan de manifiesto en 
ests Secretaria, Seooión de Beneficencia, 
dnrante las heras de ofioina, todos los 
dias no feriados beata el anterier al dei 
remate. 

E n su consecuencia, se oeiebrará d i 
cho segunda subasta el dia diez de Fe 
brero de mi l nov oientos diez, fi las enoe 
de la mañana, en el Palaoio de eeta Cor 
por ación, plaza de Santiago, número 2, 

nguran inserios en i 
L de la provinoia de I 
* de mi l noveoientos ¡ 

ehe. segunda subasta el día diez de F e - ¡¡ o e n a r r e g l o fi i D q u a ^ t e rm ina el ertlon-
brero de m i l novecientos diez, á ias onoe i l o d i e o Í 8 Í e t e d e , a Instrucción vigente 
de ia mañana, en el Palaoio de esta Cor - • ,„ c o n t r a t w , i ó a de servioio provi 
porv. ion, P l a z i de Santiago número 2, 
oon arreglo fi lo que determina el artíou- I 
lo dieoisiete de ls Instruooión vigente, j 
para la oontrataoión de servioios pro- i 
vinoiaíes y municipales-

Lo que se pnunoia al públioo para su * 
oonooimiento. i 

Madrid veintidós de Dioiembre de mi l ¡ 
noveoientos nueve. 

E l ofioial del negociad?, 
F . Esteban Diez. 

E l presidente, 
Sixto Pórvz Csívo. 

E l seoretario, j 
S. Vinals . 

(E . -775 . ) 

m-
oíales y munioipales. 

Lo que se anunoia al públioo para su 
oonooimiento. 

Madrid veintidós de Dioiembre de mi l 
noveoientos nueve. 

E l ofioial del Negooiado, 
J . Esteban Diez. 

E l presidente, 
Sixto Pérez Cavo. 

E l seoretsrio, 
S. Viñals. 

(E.—777.) 

SUBASTA 

I n t e n t a d a y d e c l a r a d a desierta por fa l 
ta de lioitadores ln primera subasta anun
oiada para o o n t r a t a r el suministro de 
oarbón de piedla c o " d«stir:o 5 Inr Esta
blecimientos de la Benefic noia p^ov in-
oía! hasta 31 de Dioiembro de 1910, la 
Diputaoión provinoial ha aoordado, en 
sesión do 14 do Dioiembro de 1909, sa 
anuncie segunda lioitaoión bajo el mismo 
tipo, pliego de oondioiones y modelo de 
propos io ión q u e figuran insertos en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de ls provinoia de 16 de 
O o t u b r o de 1909 y que se hallan de ma
nifieste m esta Secretaría, Seooión de Be 
nefnen - a, durante las heras de ofioins, 
todos los dias no feriados hasta el ante • 
r ior el dei remate. 

E a su oenseoueois, se oelebrsrfi dioha 
segunda subaeta el día diez de Febrero 
de 1910, fi las onoe de la mañana, en el 
Palaoio de eata Corporsoión, plaza de 
Santiago, núm. 2, oen arreglo á lo que 
determina el artiouio dieoisiete de la Ins-

SUBASTA 

Intentada y declarada desierts por fa l 
ta de lioitsdores la primera subasta 
anunciada para centrrttar -1 suministro 
de patatas, oon destino fi los Estuble j i -
mient oa do la Beneficencia proviroial 
haata treinta y uno de Diciembre de mi l 
noveoientos diez, la Diputaoión prov in
oial ha aoordado, en sesión de ostorce 
de Dioiembro do mi l RI v e n t o s nusve, 
se anunoie segunds lioitaoión bajo el 
mismo tipo, pliego de oon liciones y mo
delo de proposición que figuran insertos 
en B O L E T Í N O F I C I A L do la provinoia de 
quinoe de Octubre d¿> m i ! noveoientos 
M t t a y que Ét hsllan de manifiesto en 
eata Seoretaria, Sección de B^fioenois, 
duranto las horan de of'oir.s, todos los 
días no feriadoa hasta el anterier al del 
remate. 

En sn consecuencia, se oelebrsrfi dioha 
segunda subasta e día diez de Febrero 
de mi l neveoientoa diez, fi las nnoe de ls 
mañana, en el Palaoio de esta Corpora
oión, Plaza de Santiago, número dos, oon 
srreglo fi lo que determina el artículo 
dieoiooho de la instruooión vigente, p i r a 
l s oontrataoión de servioios provinoiaies 
y munioipales. 

Podrán oonourrir fi esta subasta lea 
intereasdos por si ó representados par 
otra persona oon el poder correspon
diente para olio, deolarado bastante fi 
ooste del lioitador por el letrado de esta 
Corporaoión D . Rioardo de Guil lerna. 

Serán de ouenta del oontratista todos 
les gastos del remate, esoritura, copias, 
pspel, inseroión de anunoios en les pe
riódicos ofioiales, dereohos reales, oon
tribuoión industrial y todos las demfis 
impuestos establecidos ó que se estable
cieren en lo suoesivo aplicables fi este 
oontrato. 

Transourrido el plazo que señala el ar
tículo veintinueve del Raal deoreto é 
Instrucción de veinticuatro de Enero 
de mi l noveoientos oinoo, no se ha pre
sentado reolemaoión alguna. 

Madrid veinte ue Dioiembre de m i l 
noveoientos nueva. 

E l ofioial del negooiado, 
Tomás Revi i la. 
Modelo de propoposición 

Don N. N que h a 
bita en oalle de . . . . . . . 

Lo que se snuaoia al público para su 
oonooimiento. 

Msdrid veintidós de Dioiembre ds m i l 
neveoientes nueve,. 

E l ofioial del Negooiado, 
F . Esteban Diez. 

E l presidente, 
Sixta Pérez Calvo. 

E l seoretsrio, 
S. Viñals. 

(E.-T78. ) 

L a Diputaoión provincial ha aoorda
do, en sesión de veintisiete de Noviembre 
próximo, oontratar en públioa aubasts, 
que tendrfi efeoto el día ouatro de Fe
brero próximo fi las nueve de ls mañana, 
en el Palaoio de ls Corporaoión, plaza 
de Santiago número des, bajo la presi
denoia del exoelentisimo señor gober
nador oivil de la provinoia ó diputado de 
la Comisión provinoial en quien dele 
gue y oon asiatenoia de otro diputado que 
designe la Corporaoión, el servioio de ba
gajes en toda la provinoia desde ei día 
siguiente fi la adjudioaoión del remate | . . . . . . . . , número.. 
haata treinta y uno de Dioiembro de mi l I euterado del anunoio publioado en el B o -
noveoientos onoe, oon arreglo al pliego I L B T I N O F I C I A L de la provinoia saoando fi. 
de oondioianee que estará de manifiesto I públioa subasta la Diputaoión provinoial 
en la Saoretarla de la Corporaoión, Seo- j de Madrid el Sárvioio de bagajes para 
oión de Gobernaoión, de diez á doce de la 
mañana, los lías no festivo* anteriores 
al de la subrsta. 

E l preoio ó tipo del arriando 8erá el 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposioión que exoeda do ca
torce mi l peaataa oada año n i fraooión in 
ferior fi un oéntimo de peseta. 

E l suministróse abanará por mensuali
dades venoidas en la Depositaría de f on-
des provinoisles. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel |del sello 
11.°, acompañando la oédula personal del 
lioitador y el resguardo de la fianzs pro
visional que acredito haber oonsignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinoiaies por valor de 700 
peaetas en metálioo ó su equivalente en 
titulo* de la Deuda del Estado al preoio 
da la cotización ofioial del día en que lo • 
verifique, en Obligaoiones provinoiaies j E r M t 8 8 cometidas en la publioaoión del 

toda la provi. -i»' desde el día siguiente i 
l a adjudioaoión del remate hasta treinta 
y uno de Dionm bre de m i l novecientos 
onoe, se comprometa fi realizarlo oen es
triota sujocióu al p.iego de oondioiones, 
al preoio de . . . . . . . . . (expresad » en le • 
tra) el -

(Feoha y f irma del proponante). 
Conforme: 

ElpresideRte, 
Sixto Pérez C»l»o. 

E diputado seoretario, 
C. Lnis Sanz. 

(E.—779.) 

AYUNTAMIENTOS 
M A D R D 

ó oualquiera otro valor ó signo de crédito 
representativo de deuda de la exolusiva 
onent? de esta Diputaoión, por todo su 
valor nominal, y en oréditos reoonooidos 
y liquidados por ls misma, siompre que 
éstos ostén oonsignados en sus respecti
vos presupuestos aprobados y sea dicho 
aeree á" r e l que haya de oonstituir la fian
za OOÍ-•'<•. postor ó rematante de este ser
vioio; oomo definitiva y en igual forma, 
ol SOtitratls»S constituirá el diez por 
oiento del tota! importe objeto del oou 
trate,#|RNpotlder da su cumplimiento. 

Los depósitos en metfilioo que se con
signen en la C-ja de la Corporaoión só
lo se admitirán hasta nua h«ra antes de 
colebrarsa le subest», y IOB en efeotos 
públior.8 hasta la una do la tarde del dia 
anterior. 

L s expresadas proposiciones, en ouyo 
cubre debata hallarse escrito lo siguien- l 
te: € Proposioión para optar á la aubasts | 
de bagsjea, ae entregarán en el N^gooia- i 
de de la S ooión i - Gobernaoión oon las •; 
formalidades establecidas en el articula | 
dieciriete de ls Instrucción de veintioua- . 
tro de Enero de mil noveoientos oinoo, ¡ 
dursuíe ias herís hábiles de ofioins, des 
de el día siguiente al en que ae publique 
el anunoio en el B O L E T Í N O F I C I A L déla I 
provinoia, hssta el anterior al en que se ¡ 
oelebre la subasta. 

anunoio para la subasta de obras en el 
almacén de ! servioio de fontanería a l 
cantarillas, insertado e l 18 del oorrien
te y q u e salvan oon l a presente pub l i 
oaoión. 
E n el párrafo 3.° del art. 43 se dioe 

€• umantsdo con el 1.500 legal, doblando 
deoirsc» ota el 15 por 100 legal. 

En los cuadros Je precios 

E n el de m a t e r i a l e s , jornales de ope-
) rsrioa y transportes. 

E n la 3. a partido, se estipula el preoio 
de 0'85 el kilogramo, y deb9 ser do 0'085. 

E n la 5.', el de 7*55 por s i de 7 450. 
En a 20, el de 1'50 por el de 1*75. 
E n ia 51, el de 2*52 por el de 2'25. 
En la 55, se dioe de Servia, por sesma. 
E n la 57, ae señala e l preoio de 8 por 

el de 3'45. 
E n IR 67, se dioe solo el metro y debe 

deoir ol metro *. 
E la 77, negro Juiero por negro huero. 

Cuadro de jornales 
S a señáis el ayu unte 4 pesetss en vez 

de 3'50. 
Idem al peón 25 > en vez de 2'50. 

T.n el de precio por unidad de obra 

En el núm. 27, se señala fi 6'37 y debo 
ser 2'31. 

E n el núm. 28, i d . fi 4*61 y debe ser 
4'67. 



B l oúm. 56, i d . ft 37*30 debiendo ser 
ft 27*30. 

Presupuesto general 

En el de maro y al macanea 

L a 9. ' , partida dioe 30.957-59 y debe 
deoir 30.975'59. 

L a 57, ó penúltima dioe H . C. en vez 
de W . C. 

En el mismo presupuesto general 

Viviendas 

L a 1/ partida, se señala fi 168 pesetas 
y debe ser 163'80. 

L a 3.* , determina 387*178 m* y sólo 
«en 2o'178. 

hn ídem idem 
Reparaoión Gasa de máquinas 

L a partida 5.', se señala fi 4*66 y debe 
ser 4'69. 

S. Izquierdo. 

S E C R E T A R I A 

E n oumplimiento de la ley y disposi
ciones vigentes, queda expuesto al pú
blioo en esta Secretaria, Nogooiado se
gunde, durante el plazo d < ooho dias,oon; 
tadea desde la inseroión de este anunoio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia, 
el presupuesto munioipsl para 1910, 
aprobado por la Junta munioipal de se
ñores asociados en el día de hoy. 

Madrid 22 do Dioiembre de 1909. =E1 
seoretario, F . Ruano. 

S E C R E T A R Í A 

La Junta munioipal se halla oitada para 
oelebrar sesión en las Casas Consisto
riales el día 22 del aotual, á las 10 da l a 
mañana, oon objeto de oouparsa da los 
asuntos Eiguieutas: 

Aouerdo del Exorno. Ayuntamiento, 
aprobatorio del presupuesto y pliego da 
oondioiones para contratar la oonstruo
oión de alcantarillado tubular en la ba 
rriada de la oarretera da Extremadura, 
ouyas obras importan 203.660*74 pesetas, 
que serán setisfeohas en dos anualida
des. 

Otro, aprobatorio dal proyeoto le pre
supuesto ordinario del Eusanohe para 
1910. 

Lo qu - se anunoia para oea ¿oimiento 
del púbüco, Hiendo esta segunda ooove -
oatoria oou arreglo al articulo 149 ds la 
vigente ley. 

Madrid 20 da Dioiembre de 1909.—El 
secretar? <, Francisco Ruano y Carriedo. 

A L C O R C O N 
Sa halta terminad'» y expuesto al pú

blioo por término da oche días el repar
timiento de la contribución urb ma de 
ests jurisdicción para 1910, en cuyo plazo 
se admitirán las reolamaoiones qus se 
presenten contra el mismo. 

Aloorcón 17 de Diciembre da 1909.= 
E l «lordd- interino. Domingo Gómez. 

L 0 3 MOLINOS 

E l Ha 26 del aotual, á las dooe, tendrfi 
lugar en esto Casa Consistorial la subas
ta para el arrendamiento del arbitrio de 
pesas y medidas durante el próximo año 
de 1910, bajo el tipo de 200 pasetas y 
oondioiones del pliego que se ha l l a ds 
manifiesto en la Seoretarla de este Ayun
tamiento. 

Les Mo inos dieoisiete de Dioiembre 
de 1909. 

E l aloalde, 
Justo Melero. 

(E.—780.) 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A 

DB L A 

PROVINCIA DE MADRID 
Copia del primer tomo de la matrloula 

industrial de la Tarifa 1.* le la oapital, 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
C IAL de esta provinoia. 

(Continuación) 
Taaifa 1.a, clase 8. a, núm 10 

Ultramarino del radio (5*. bisé) 
Con 198 pesetas 

José Muñoz, Cardenal Cisneros 66. 

Doroteo Mameda, Ponzano 4. 

Pedro López, Bravo Murillo 42. 

Aquilino Sardina, Bravo Murillo 12. 

Celestino González, Santa Eagraeia 81. 

Celestino González .Santísima Trinidad 1. 

Celestino González, Bravo Murillo 26. 

Joaé Martínez, Bravo Murillo 50. 

Martín Galán, Bravo Morillo 4. 

Tomás Martín, Garoia Paredes 88." 

Daniel González, Salas 3. 

Aquilino Ruiz, Torrijos 25. 

Pedro Sanz, Parifico 39 ' 

Gregorio Barquilla, :Jaoífico 39. 

Enrique Ruiz, paseo de las Delicias 50, 

Laureano Martin, General Lacy 8. 

Ventura Fernández, General ; aoy 29. 

Severo Belraonte, paseo de las Delieias 1. 

Ventura Fernández, General Lacy 14. 

Pablo Rico, Paseo de las Delicias 4. 

Cirilo Gómez, paseo de las Delioias 8. 

Andrés Garoía, Embajadores »3. 

José de la Torre, paseo de Jas Delicias 7. 

Lucio Flores, paseo las Acacias 1, 

| Pedro Martínez, paseo de los Ocho Hilos 1. 

1 Fermín Cnevas, Ferraz 47. 
i 
i Indalecio Cuevas, Ferraz 41. 
I Antonio Montilla, paseo de la Florida 17. 

Felipe Barnasús, Ferraz 73. 

Isidro Garoía, Ga'ileo 34. 

Pedro Gome», paseo de San Bernardino 4. 
Nazario Martín, Galileo 17. 
Pedro Abajo, Brsvo Murillo 25. 

3 Antonio Murillo, Prinoesa 30. 

Ramón Pérez, Bravo Murillo 11. 
Ramón Pérez, Bravo Murillo 15 
José Martínez, Galileo 44. 

Isidro García, Galileo .4. 

Tarifa l . * , clase 8.a, núm. 10 

Ultramarinos del extrarradio 
Con 70 pesetas 

Eugenio Rodríguez, Carrera San Isidro 2. 

Enrique 3aoristán, Pilar 6. 

Antonio Fernández, arrutara Carabanohel 8 

Juan de Dios Vellón, López de Hoyos 14. 

Rafael Baranda, carretera del Pardo 32. 

Qrogorío Aros, G Anoral Ricardo1* 2. 

Antonio Ruiz, carretera de Castilla 2. 

Lucas Fernández, Bravo Marülo 104. 

Juan Romero, Artistas 25. 

Pedro L pez, Alcalá 137. 

Pedro Rico, Bravo Murillo 90. 

Con 60 pesetas 

Prudencio Cemillán, Puente Verde 28. 

Nicanor Belmonte, Artistas 2. 

José Garoia, carretera Extremadura 20. 

Joaquina Gómez, Obispo Sancha 2. 

Tomás Redondo, Bravo Murillo 100. 

Cecilio Manjón, Cardenal Belluga 12. 

Cipriano Hoyos, Antonio opea 4. 

Sebastián Core, López de Hoyos 17. 

Lucas Fernández, Constancia 9. 

Andrés Ruiz, Gener 1 Ricardos 38. 

Nicanor Belmonte, Artistas 11. 

Jerónimo Lerena, Oviedo 6. 

Julián Herrero, Antonio López 57. 

Martín Revaga, Agustín Duran 9. 

VieeLte Fraile, glor'eta Puente Segovia 9. 

Domingo Pérez, Barrilero 2. 

Nioomedea Ca-tillo, General Ricardos 78. 

Manuel Rueda, Canillas 32. 

Con 50 pesetas 

Rafael Baranda, Fuente de la Teja 3. 

Nioolás Pasoual, Doña Berenguela 2. 

Eulogio Rabal, Bravo Murillo 73. 

Domingo Herrero, Antonio López 35. 

Cipriano Hoyos, oarretera Andalucía 5. 

Damián Rodríguez, General Ricardos 44. 

Lucio Sánchez, Oviedo 7. 

José Eohemendía, Bravo Marido 107. 

Nicanor Belraonte, Hernani 13. 

Luis Vicente, Alraansa 2, 

Manuel Rodríguez, Ferrer del Río 6. 

Mercaderes de chaquetas 

Tarija 1.* clase octiva número 11. 
Con 400 pesetas. 

Sobrino de Venando Sánchez, Latoneros 4. 

Andrés González Corredera baja 22. 

Emil io García, Reyes 9. 

Salvador Deltell, Rivera de Curtidores 18. 

Qon 375 pesetas. 

Eugenio Pérez, Corredora alta 2t?. 

Santiago Matesanz, Marqués de Santa Ana 

número 18. 

Tomás López, Corredera baja 28. 

Joaquín Matías, Embajadores 10. 

Guillermo leves, Rivera de Curtidores 15 

Eugenio Pérez, Corredera alta 8. 

Joaquín Martia, Cava baja 36. 

Con 371 pesetas, 

Dionisio González, Santa Ana 1. 

Con 363 pe-etas. 

Máximo Gómez, Malasaña 3. 

Andrés González, Evaristo Santo 24. 

Emil io Garoía, Corredera alta 24. 

Dolores García, Toledo 70. 

Antonio Sanx, Plaza del Carmen 27. 

Antero Gilerranz, Me?ón de Paredes 6 y 3. 

Cipriano Taracea a, San Andrés 4. 

Ramona Taestany, Don Felipe 3. 

María Parra, Jacometrezo 48. 

Benito González, Fuencarral 139. 

Con 325 pesetn» 

Saturnino López, Pelayo 38 y 40. 

Lázaro Alonso, Cava baja 10. 

Felipe Ñuño, Lavapiés 54. 

Con 300 pesetas* 

Pablo Segoviano, Ave María 48. 

Gabriel Ortego, Cava bija 41. 

Tarifa 1.a, clase 8 . a . núm. 12 

'bonicos piragua* y sombrillas 
Pedro Martín, Carretas 23 y 25 con 650 pe

setas. 

Julián González, Caballero de Gracia 1$, oon 

365 pesetas. 

Con 440 pesetas 
Martín Vélez, Puerta del Sol 15. 

Pedro Martíu, Fuencarral 1 y 3. 
Ramón Lambee. CaTe'as 5. 
Luis Colomina, Carr?ra da San Jerónimo t . 

Villarán hermanos, Carrera de San Jeróni
mo 7 y 9. 

C^n 363 pesetas 

Santiago H radé, Alcalá 40. 

Ruperto Cuesta. Caballero de Graoia 1. 

Martín Vélez, Fuencarral 19 y 21. 

Luis Fació, León 20 y 22. 

Viuda é hijos de Sevillano, Goya 4. 

Bonifacio Azconas. Hortaleza 19. 

Villarán hermanos Carrera de S in Jeróni
mo 2. 

Emilio Revilla, San Bernardo 14. 
E l u a r l o Daiu> Goya 4. 

t Ezequiel Araoz, plata de Matute. 

Ramón Arroyo, Barquillo 9. 

Con 300 pesetas 

Ruperto Cuesta, Conoepoión JerÓnima 32. 

Luis Sánohez, Caballero de Graoia 36. 

José Tornamisa, Montera 51. 

Teodoro Fernández, Carretas 14, son 280 

pesetas. 

Con 225 pesetas 

Leoncio Tore, Barquillo 4 y 6. 

Juan Carrero, Jacometrezo 17. 

Con 200 pesetas 

Gregorio Serna, Carmen 39. 

Alfredo Delgado, Mayor 51. 

PROVIDENCIá; ES 

Den Edelmiro Tr i l lo y S ñoraus, jnes 
de primera insta neis y de instruooión 
del distrito de la Latina de esta ca 
pital. 
Hago saber: oue en v ir tud de prov i 

dencia diotada oon feoha quinoe del ao
tual, se saoan porsegunda vez á la venta 
en públio.. subasta las tres fincas a i -
guiantes. 

Primera. Un pajar situado en el tér
mino munioipal del Espinar, llamado 
Fonda de San Rafael de arriba, que mide 
dosoientes treinta y doa metros, v e in 
tisiete decímetros ouadrados, qne l inda : 
por la dereoha ontrande, oon prado de 
doña Saturnina Llanos, por la izquierda 
oon huerto de Maximino Calvo, por l a 
espalda oon pajar de don Toribio Carba-
11o, y al frente con prado de dioha doña 
Saturnina, por donde tiene au entrada y 
salida. 

E l pajar descrito es actualmente oasa 
habitada. 

Segnndo. Un huerto en el mismo tér
mino y sitie, detrás de nn pajar, de 
Lúoss Gómez, hoy sus here ieros, de 
oabor dieoinueve áreas y noventa y o i n 
oo oeatiáreas, l inda: á Oriente oen prado 
de herederos de Lúoaa Gómez, Mediodía, 
oon el mismo prado y pastos oomnnoa; 

'< Poniente, ooo prado de Eusebia Soto, 
hoysus herederos, y Norte, oon pajar de 
los herederos de Lúoss Gómez y Mariano 
G».roSa; dentro de este huerto se hallan 
hoy construí ías tres oasas. 

Teroera. Un trozo ó parcela de terre
no al sitio y término que el pajar antea 
desorito; mide una extensión superficial 
de mi l oinouenta y ouatro metros y oua 
renta y tres deolmetres cuadrados; l inda 
á Saliente, oon prado de que formó par
te propio de doña Saturnina L lanos, j 
oon huerto de herederos de Podre Gó
mez; ¡c.l Sur, oon prado ó oañada de g a 
nados, al Oeste, oon cuarto de M a x i m i 
no Calvo, entes de Domingo Gomes; y 
al Norto oon el pajar sutes desorito y 
terreno que existe do servidumbre de 
paso ó salida ft la oarretera de la Co
ruña, sobre este terreno, existen varias 
edificaciones, entre las qus ee hallan 
una dsdioada á tahona ó al maoén de ha
r ina. 

Las f iiioas deslindadas se hallan inserí -
tes e el Registro de la propiedad de Se 
govia, á los fe lies sesenta y sesenta j 
des del tomo treinta y oi ' oo del A y u n 
tamiento del Espinar, finoas números 
tres mi l cuatrocientos oohenta y eoho y 
tres mi l cuatrocientos ochenta y nueve y 
oiento oinouenta y doa duplicado, inaor i -
p do. es, teroera, segunda , y quinta re) 
speotivamente. 

Para el remeto de las repetidaa f inoaa, 
que tendrá lugar en la sala-audienoia do 
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este Juzgado del cietrito de la Latina, 
ae ha eeñalide el dic veintinueve de Fnero 
próximo venidero lea dos de en tarde, 
baje el t iro de veintitrés mil doscientas 
cuarenta y aneo pesetas; y ee bsoe seber 
I lea licitadcree que toee sdmitirá pro
posición i i ft rior á ees cantidad; que pa
ra tcxri r parte en el remate habrán de 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por oiento en efeotive 
de cxpiesada suma; qoe el remate se ve
rifioará en un lote y pedrá htoerte á oa
lidad de nn tercero; y que k a titules de 
propiedad de las fincas objeto de lioita
oión que han sido suplidas por oertifioa
oión del Rcgistrode la Propiedad oorres
pondiente, estarán de manifiesto en los 
antes en ls escribanía del que refrenda, 
y te entenderá que todo lioitador aoepta 
oomo bastante la titnlaoión; y que la 
consignación del preoio se verifioará 
dentro de les ooho dÍFssiguíentea al de 
la aprebaoión del remate. 

Madrid diecisiete de Dioiembre de mi l 
novecientos nueve 

V / B . e 

Edelmiro Tr i l lo . 
E l esoribano, 

Ju.-n Garoía Ruiz. 
(A.-513.) 

EDICTO 
"~E1 Juzgado de primera instanoia del 

distrito de la Universidad de esta corte, 
en les autos que insta den Franoisoo 
Alonso Soto en concepto de pobre oontra 
den Ramón Barba y doña Eugenia de 
Gárate sobre propiedad de un estable
cimiento industrial é indemnización de 
perjuicios, ha diotado la sentenoia ooyo 
enoabezamiento y fe lio dioe asi. 

Sentencie: E n la v i l la y oorte de Ma 
dr id á veintiséis de Noviembre de mi l 
noveoientos nueve: E l señor don Mannel 
Mereno y Fernández de Rodas, magis
trado de Audienoia Territorial de las de 
fuera de eata oapital y juez de primera 
instanoia del distrito de la Universidad 
de la misma: Vistos les presentes autos 
de juicio deolarativo de mayor ouantia 
seguidos en este Juzgado entre partee: 
de una, oomo demandante, den Franois
oo Alonso y Soto, mayor de edad, de esta 
veoindad, representado por el prooura
dor den Francisco del Pozo y Pastrana 
y defendido por el letrado den Gabriel 
López Ollas; y de otre, como demanda
das, den Ramón Barba, ouyas demás oir
ounstanoias no constan y que ha sido 
deolarado rebelde; y doña Eugenia de 
Gárate y Benizabalgoitia, mayor de edad, 
viuda, propietaria, y también vecina de 
sata oorte representada por el proou
rador don José Zorr i l la y Monasterio, 
bajo la direooión del letrado don Manuel 
Zerandieta, sobre indemnizaoión de per-
juioios y devolnoión do un estableoimien 
to de vinos; y 

Fa l le : que debo absolver y absuelvo 
i don Ramón Barba y á doña Eugenia de 
Gírate y Benizebalgoitia , de la deman
da oontra ellos interpuesta per don Fran
oisoo Alonso Soto, sin haoer expresa 
imposición de costas. 

As i por esta mi sentenoia, qne per la 
rebeldía del demandado don Ramón Bar
ba se notificará en la forma que previene 
ol artloulo seteoientos sesenta y nueve 
de la Ley de Enjuiciamiento oivi l , en 
relaoión oon los dosoientes oohenta y 
doe y dosoiontos oohenta y tres ds la 
misma, definitivamente juzgando lo pro-
nnnoio mando y firmo.=Manuol Moreno. 
—Rubricado. 

Dado en Madrid á quince ds Dioiem

bre de m i l novecientos nueve.=B.* B.°- -
E l juez de primera instanoia, Manuel Mo 
rene .=El esoribano, P. S., A . Luis Ru
bio. 

(C . -249. ) 

CHINCHÓN 
Don Ramón Gallardo y Sobrino, juez de 

instrucoión de Chinohón y su par
tido. 
Hago saber: Que en el expediente de 

exacción de cestas de la oausa por al la
namiento de morada oentra Luoio Serna 
Domingo, y en v i r tud de providenoia 
diotada en este dia, se saoan á segunda y 
públioa subaata, y oon rebaja del 25 por 
100 de la tasación, que tendrá lugar en 
la Sala-audienoia do este Juzgado el día 
7 de Enero próximo, y horádelas diez 
de su mi ñaña, les siguientes fincas em
bargadas á dioho procesado: 

oa en dioho Juzgado, sito en la oalle de 
Belén, núm. 2, piso segundo, á oumplir 
la pona qne le ha sido impuesta en el jn i 
oie de faltas número 831, que pende en 
este Juzgado per malos tratos; apercibi
do que, do no verificarlo, le parará el 
perjuioio á que haya lugar en dereoho. 

Msdrid 12 de Neviembre de 1909=Vis
to bueno.=Fermin Castaño . E l seore
tario, Mario Serrateoó. 

(Núm. 3 827.) (B.-3.164. ) 

E n v ir tud do providenoia del señor juez 
í munioipal del distrito de Buenavísta de 
¡ esta oorte, por el presente se oita y em-
• plaza á Salvador Vilasaló Estruel , que 
; dijo v iv ir en oalle de Luis V i l l s 3, y ouyo 
' paradero en la aotualidad se ignora, para 
! que en el término de nueve días oempa-
I rezoa en dioho Juzgado, site en la oalle 

Una tierre en término de Villarejo de j d e B e l é r i | n u m e r o 2, piso segundo, á SBlvacésy sitio «Eras de Minayr», de 
oaber aproximadamente des fanegas oin
oo celemines, equivalentes á setenta y 
siete áreBS, noventa oentiáreas, que l i n 
da: Saliente, Isabel Alcázar, Mediodía Ele
na Frai le, Poniente y Norte D . Juan 
Ozoho, tasada en doEOientas pesetas. 

Otra tierra en dioho término, sitio de 
la Pareja, de caber aproximadamente 
dos fanegas, ó sean sesenta y ouatro 
áreas, oinouenta oentiáreas, que linda 
Saliente oon viuda de León Gsrnadee, 
Mediodía y Poniente monte de D. Do
mingo Rivera y Norte, Mariano Serna 
Díaz (mayor), tasada en sesents pesetas. 

Advertencias 

1. " No se admitirán por turas que no 
oubran las des terceras partes del tipo de 
ests subaste. 

2. * Para tomar parteen la subasta 
deberán los lioitadorea oonsignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de dioho valor. 

3. a No existen títulos de propiedad de 
las expresadas finóos. 

Dado en Chinohón á diez de Dioiem
bre de mi l noveoientos nueve. 

Ramón Gallardo. 

E l esoribano, 
Ju&n Eaoanellas y Viñas. 

(C—250.) 

J u z g a d o s muniol a 

BUENAVISTA 
En v ir tud de providenoia del ssñer 

juez munioipal del distrito de Buenavis 
ta de eets corte, por el presente se oita 
y emplaza á Manuel Menéndez Di&z que 
dijo v iv ir 6n Mesón de Paredes, núm 61, 
oüyo peradero en la aotualidad se igno
ra , para que en ei término de nueve días 
oomparezoa en dicho Juzgado, sito eu la 
oalle de Belén, núm. 2, piso segundo, á 
oumplir la pena que le ha sido impuesta 
en el juioio de foltas nú n . 1.061 que pen
de en eBta Jnzgpdo por escándalo, 
aperoibido que, de no verifioarlo, le pa
rará el perjuioio á que haya lugar en 
dereoho. 

Madrid 12 de Noviembre do 1909.— 
V.° B.°=Fermln Castañón.—El seoreta
r io, J . Mario Serrataoó. 

(Núm. 3.826.) (B.—3.163) 

En v i r tud de providenoia del señor 
juez munioipal del distrito de Buenavís
ta de ests oorte, per ol presante sa cito y 
emplazo á Bern ardo Raber Garola qne dijo 
viv i r en la Preataoión Peí sena!, y ouyo 
paradero an la aotualidad se ignora, para 
queen el término de nneve díasoompar&z 

ser reoonooido por el médioo forense, 
bajo bperoibimiento que, de no verifioar
lo, le pan ra el perjuioio á que hsys lugar 
en dereoho. 

Madrid 15 de Noviembre do 1909.» 
V.* B.°=Farmín Castañón.=El seoreta
r io , J . Mario Serrataoó. 

(Núm. 3.845.) (B-3.183.) 

E n v ir tud de aouerdo del señor juez 
munioipal del distrito de Buenavísta e 
osta oorte, por el presents se oita y l l a 
ma á Matías Alvarez B u r r i l l , que dijo 
v iv ir en la oarretera de Extremadura 12, 
y ouyo paradero en 18 aotualidad se 
ignora, para que oomparezoa en dioho 
Juzgado.sito en le asile de Belén, núme
ro 2, piso segundo, en el término de nue
ve días á ser reoonooido por el médico 
forense, bajo aperoibimiento que, de no 
verificarlo, le parará ei perjuioio á que 
haya lugar ea doreoho. 

Madrid nueva de Noviemhre de 1909.— 
V . " B.°—Fermín Castañón.=EI Seore
tario, Mario Serrataoó. 

(Núm. 3.846.) (B.—3.184.) 

E n v i r tud ! de aouerdo del señar juez 
munioipal del distritro de Buenavísta 
de eata oorte, per el preaente ae oita 
y emplaza ft José Martin López, que 
dijo v iv i r en la oalle Velarde 16, y cu7o 
paradero en la aotnalidad se ignera, para 
oomparezoa en diohe Juzgado, sito en la 
oalle de Belén, número 2, piso segundo, 
en el término de nueve días ft ser rooo-
neoido por el Médioo forense, bajo 
apercibimiento que de ne verifioarlo les 
parará el perjuioio ft que haya lugar en 
dereohe. 

Madrid 15 de Noviembre de 1909.= 
V.° B.°-Formín Castañón. =E1 seoreta
rio, J . Mario Serrataoó. 

(Núm. 3.849.) (B . -3 .187 . ) 
C H A M B E R I 

E n v i r tud de providenoia dei señor 
D . Miguel Oohoa Lumbier, juez munioi
pal del distrito de Chamberí de esta cor 
te, se oits, llama y emplaza ft Antonio 
Urraoa Vega, ouyas demás oirounstan -
olas y aotual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día oomparez
oan en dioho Juzgado ft extinguir la pena 
impuesta en juioio de faltas número 1.144 
ds 1909, bajo aperoibimiento de que s i 
no lo verifican, les pararfi el perjuicio 
que hsya lugar. 

Madrid 29 de Noviembre de 1909.= 
V.* B.»=MJguel Oohoa.= E l seoreterio, 
Lu is Garrido. 

(Núm. 8.940.) (B.—3.250.) 

E n virtud de aouerdo del señor 
juez munioipal del distrtte de Buenavís
ta de esta oorte, por el presente se oita y 
llama á Teodora Paz Bustinze, que dijo 
v iv ir en la oalle de los Artistas, 9 y 
ouyo paradero eu la aotualidad se igne
ra, para que comparezon en dioho Juzga 
do, sito en lo calle de Belén número 2, 
piso segundo en el término do nueve d!sS 
á ser reoonooido per el Médioo forense 
bajo apercibimiento quedo no verifioarlo 
la parará el perjnicio á que haya lugar en 
dereoho. 

Madrid 15 de Noviembre 
V . ' B. 8=Fermín Caatañón.-
r io , J . Mario Serrataoó. 

(Núm 3.847) (B. 3.185.) 

de 1909.= 
-E l sooreta-

E n virtud do acuerdo del leñor juez 
munioipal del distrito de Buenavísta do 
este oorte, por el presente se oita y llama 
ft José Santfn del Oa po, que dijo v iv i r 
en la oalle Ponzano, 7, y ouyo paradero 
en la aotualidad se ignora, para que oom
parezoa en dioho Juzgado, sito en la oalle 
de Bolón, número 2, piso segundo, en el 
término de nuevo días, ft ser reoonooido 
por el médioo forense, bsjo aperoibi
miento que de no verifioarlo, le parará el 
perjnioio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 16 de Noviembre de 1909.— 
V.* B.°=Fermín C.staflón.=El seore
tario, J . Mario Fuentes. 

(Núm. 3 848.) (B . - 3 . 186 . ) 

En virtud de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta oorte, 
se cita, llama y emplaza á Leoner Vega, 
Modesta Arranz y Petra Arranz, onyas 
demás oirounstanoias y aotual paradero 
so ignoran, pnra que en término ds se
gún d 1 día oomparezoa C E dioha Juzga
do á extinguir la pena impuesta en jnioio 
de faltas número 1.172 de 19o9, bsjo 
aperoibimiento de que, s i no lo verifioa, 
le pararáel perjuioio que baya lugsr . 

Madrid 26 de Neviembre de 1909. = 
V.° B.*=Miguel Oobea.—El secretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 3.924.) ( B . - 3 235.) 

JUNTA S IND ICAL 
D E L 

COLEGIO DE AGENTES 
D E C A M B I O Y B O L S A 

D E M A D R I D 

AVISO 

Habiendo renunoiado en el día de hoy 
el Sr . D. Raimundo de Areohavala y Cha 
varr i , su oargo de agente de Cambio y 
Bolsa de este Colegio, esta Junta Sindi -
oa'. lo anuncia a! públioo para la devolu
ción de su fianza por término de seis me
ses, oonforme ft lo prevenido en el artiou
lo 946 del Código de Comeroio y el 67 del 
Reglamento general de Bolsas. 

Madrid veintiuno de Dioiembro de mi l 
novecientos nueve. 

V . ' B.° 
E i vicepresidente, 
Lorenzo Aguilar. 

E l seoretario, 
José Viotoriano de la Cuesta 

(D . -4 . ) 

" L a educación popular,, 
Esta Sooiedad celebrará su jnnta ge

neral ordinaria ol día 30 del oorriente, ft 
las tres de la tarde, en su¡ domioilio so-
ola'. 

E l seoretario. 
(A.-512. ) 

Alfredo Alonso, impresor. Jtariieri,, * M*dr\¿ 


